
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 46 reposa escrito proveniente del apoderado 

de la parte actora, mediante el cual solicita el emplazamiento del acreedor hipotecario 

cuya citación se ordenó en el auto del 8 de septiembre pasado. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:  Salazar Asociados S.A.S. 

Demandado: Pedro Pablo Marín Narváez 

Radicado:   050013103021-2021-00304-00 

Asunto: Ordena emplazar Acreedor hipotecario 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, procédase al emplazamiento del Acreedor 

Hipotecario FRANCISCO NOÉ SIERRA CADAVID, en la forma dispuesta en el artículo 

108 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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